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Resumen  
 

El objetivo General del presente trabajo es proponer unos criterios de 
postulación que apoyados en las Tic fortalezcan el acceso equitativo en la 
postulación de los integrantes del Ejército Nacional de Colombia en las diferentes 
comisiones y ofertas del plan anual de capacitación propuesto por el Estado 
Mayor, el cual se desarrolla a través de una metodología hermenéutica con 
análisis de fuentes indirectas como los documentos institucionales de talento 
humano del Ejército Nacional, así como la percepción a través de encuestas tipo 
likert, frente a los cuales se concluye que, si bien es cierto, y el anexo k de la 
directiva 1036 de 2016, realiza unos avances importantes en materia de 
masificación del acceso a las postulaciones para comisiones de capacitación que 
establece el Estado Mayor del Ejército Nacional, estas resultan insuficientes, pues 
le otorgan una carga desproporcionada al criterio subjetivo, y no establecen 
mecanismos alternativos de acceso al proceso de postulación diferente a la 
plataforma institucional lo que genera una brecha de desigualdad en términos de 
conectividad, de esta manera se busca cerrar dicha brecha, proponiendo criterios 
que apoyen y den transparencia al proceso. 
 
 
Palabras clave Comisiones de servicio, Talento Humano, capacitación, misión, 
acceso equitativo. 
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The purpose of this work is to propose application criteria wich supported by ICTs, 
strengthen equitable access for members of the Colombian National Army to apply 
for different commissions and the annual training plan proposed by the General 
Staff. It is developed through a hermeneutic methodology with analysis of indirect 
sources such as the human resorurces institutional documents of the National 
Army as well as the perception through likert surveys. This analysis led to the 
conclusión  that although it is true, and annex K of directive 1036 of 2016 makes 
significant progress in terms of massification of access to applications for training 
commissions established by the General Staff of the National Army, these are 
insufficient because they give a disproportionate burden to the subjective criteria 
and they do not establish alternative mechanisms of access to the application 
process other than the institutional platform which generates a gap of inequality in 
terms of connectivity for members who are located in regions far from the central 
level. Then, Its purpose is to close de gap proposing criteria which give 
transparency to the process. 
 
 
Key words: Service commissions, Human Talent, training, mission, equitable 
access. 
 
 
Problemática 
 
El Talento humano se erige como la piedra angular para la materialización de los 

objetivos misionales en toda organización. En el mismo sentido, Calderón (2017) 

afirma que “el talento humano es un factor muy importante dentro de toda 

organización, es el pilar fundamental para que las organizaciones funcionen 

adecuadamente y tengan un valor agregado” (Calderón, 2017, p. 4). 

 Por otra parte, la gestión del talento humano engloba etapas como “la 

planeación, reclutamiento, selección, desarrollo-evaluación y compensación-

protección” (Fernandez, 2016). Dentro de las mencionadas etapas, a la par de 

los procesos de selección, resaltan en importancia los procesos de formación y 

capacitación del talento humano que desempeña funciones al interior de la 

organización que contribuyen al cumplimiento de los objetivos misionales. En 

efecto, de acuerdo con Chiavenato (2017): 

La capacitación es el proceso de desarrollar cualidades en los recursos 
humanos, preparándolos para que sean más productivos y contribuyan 
mejor al logro de los objetivos de la organización. El propósito de la 



 

 

capacitación es influir en los comportamientos de los individuos para 
aumentar su productividad en su trabajo (Chiavenato, 2008, p. 371).  

 
Ahora bien, con base en las políticas de implementación de mejoras para 

el Talento humano de las organizaciones, se ha acudido a diferentes 

herramientas que estimulen a los trabajadores en empresas de todo nivel, 

independientemente de su objeto.  Por ende, se considera que las ofertas de 

capacitación forman parte de los beneficios que le pueden otorgar al 

colaborador.  

No obstante, el acceso equitativo a estos beneficios engendra una 

problemática que enfrentan algunas empresas, pues las herramientas 

establecidas para ello aparentemente resultan insuficientes para garantizar que 

esos instrumentos, tales como postulaciones, becas o auxilios, tengan una 

difusión suficiente entre todos los empleados para que se postulen en igualdades 

de condiciones.  

El Ejercito nacional, dada su naturaleza organizacional, no es ajeno a esta 

realidad, toda vez que los mecanismos que actualmente se tienen para difundir, 

resultan insuficientes para garantizar el acceso equitativo de los funcionarios 

para ocupar diferentes cargos y acceder a oportunidades tales como cursos y 

comisiones.  

Al respecto cumple anotar, que unas de las razones que presuntamente 

inciden en la ocurrencia de este fenómeno son la falta de difusión o 

sencillamente porque las oportunidades de ocupar dichos cargos o comisiones 

están reservadas solo para una parte de la población laboral; condiciones como 

la raza, la edad o el género afectan la objetividad y la apertura del proceso para 

todo el personal. 



 

 

En el caso del Ejercito Nacional, desde hace varios años se han 

implementado varias estrategias para aplicar a los diferentes cursos, comisiones 

y estímulos que son ofertados para la Fuerza a partir de la construcción de un 

plan de capacitación anual autorizado por el Estado Mayor del Ejército.  Entre 

estas estrategias, se encuentra la remisión directa por parte de las unidades 

para que envíen candidatos que cumplan con los perfiles para cada comisión en 

particular.  Aunado a ello, los candidatos debían ser apoyados por el 

comandante inmediatamente superior, y comandos dos niveles arriba.  

Sin embargo, el actual modelo  de acceso a las postulaciones establecido 

por el Ejército Nacional en el manual de comisiones, formulado con la finalidad 

de “recopilar las normas e instrucciones sobre los diferentes procedimientos que 

deben aplicarse dentro del Comando de personal” (Jefatura de Estado Mayor de 

Planeación y Políticas del Ejército Nacional de Colombia, 2016, p. 5) tiene un 

acceso limitado, pues se presenta un desequilibrio entre la cantidad de 

candidatos requeridos frente a la oferta que se presenta. 

Adicionalmente, el proceso que se realiza en las unidades presenta 

limitaciones que reflejan en el acceso que se le da al personal para estas 

comisiones, situaciones particulares como el género, la edad, también influyen 

factores como opiniones o evaluaciones subjetivas de desempeño que no están 

reglamentadas en el modelo de evaluación y clasificación del personal.  

En síntesis, la problemática expuesta incide en los niveles de satisfacción 

del personal de funcionarios del Ejército los cuales consideran que cumplen con 

los requisitos, pero debido al actual modelo de selección, se otorga mayor 

relevancia a criterios subjetivos al momento de seleccionar el personal para las 

diferentes comisiones.  



 

 

Por consiguiente, se impone la necesidad desde el enfoque interpretativo 

desarrollado mediante la investigación cualitativa apoyada en la revisión 

documental interpretada mediante la metodología hermenéutica indagar: 

Acerca de ¿Cuáles son los criterios de postulación y elementos que debe 

incluir el diseño de una herramienta normativa que apoyada en las Tic, fortalezca 

el acceso equitativo en la postulación de los integrantes del Ejército Nacional de 

Colombia en las diferentes comisiones y ofertas del plan anual de capacitación 

propuesto?  

Para tal efecto, teniendo en cuenta el paradigma interpretativo desde el 

enfoque hermenéutico de la investigación documental enriquecida con 

instrumentos como la encuesta tipo likert y el análisis de fuentes indirectas como 

los documentos institucionales que emite la dirección de gestión del talento 

humano del Ejército Nacional, se señala como objetivo general proponer unos 

criterios que apoyados en las Tic, fortalezcan el acceso equitativo en la 

postulación de los integrantes del Ejército Nacional de Colombia en las 

diferentes comisiones y ofertas del plan anual de capacitación propuesto por el 

Estado Mayor. Para esto, se desarrollarán los siguientes objetivos específicos: 

En primer lugar, Identificar la política de acceso a comisiones y 

capacitaciones ofertadas por el Estado Mayor, aplicadas para la gestión del 

talento humano en el Ejército Nacional de Colombia. En segundo lugar, 

reconocer la percepción de los miembros activos de la Fuerza sobre el nivel de 

eficiencia del actual sistema de postulación a comisiones y capacitaciones 

ofertadas por el Estado Mayor, aplicadas para la gestión del talento humano en 

el Ejército Nacional de Colombia, y finalmente, categorizar los criterios de 

postulación a las comisiones y capacitaciones ofertadas por el Estado Mayor, 



 

 

aplicadas para la gestión del talento humano en el Ejército Nacional de 

Colombia. 

La realización de este documento reflexivo halla su justificación en la 

apuesta de transformación institucional que se viene implementando con la 

adopción de la doctrina Damasco, cuyo nombre se inspira en los relatos bíblicos 

el apóstol Pablo, representando el despertar y la transformación doctrinal del 

Ejército Nacional de Colombia (Rojas, 2017).  Así pues, en el marco de la 

doctrina Damasco, se incorpora el concepto denominado Operaciones Terrestres 

Unificadas, el cual tiene como fundamento, la naturaleza multimisión de una 

acción militar, lo que engendra la necesidad de fortalecer el acceso de los 

funcionarios a planes de capacitación dirigidos a cualificar la Fuerza. 

En este orden de ideas, y como respuesta a la necesidad descrita, el 

Comando de Personal designó a la sección de base de datos para que diseñara 

un aplicativo que permitiera que el personal de la fuerza se pudiera postular para 

los diferentes cursos y comisiones que son ofertadas actualmente.  Esta 

aplicación aún continúa en proceso de desarrollo, pero para que esta se pueda 

poner en marcha se requiere que se establezcan los parámetros y requisitos en 

la cual esta va a funcionar.  

Así las cosas, la pregunta de investigación planteada como pilar del 

presente ejercicio argumentativo, será resuelta a lo largo de cuatro apartados 

capitulares a saber: el primer capítulo, que describe y categoriza la política de 

acceso a comisiones y capacitaciones ofertadas por el Estado Mayor, aplicadas 

para la gestión del talento humano en el Ejército Nacional de Colombia.  Un 

segundo apartado, que analiza la percepción de los miembros activos de la 

Fuerza sobre el nivel de eficiencia del actual sistema de postulación a 



 

 

comisiones y capacitaciones ofertadas por el Estado Mayor, aplicadas para la 

gestión del talento humano en el Ejército Nacional de Colombia.   

Continuando con la reflexión propuesta, el tercer capítulo dirigido a definir 

los criterios de postulación y acceso comisiones y capacitaciones ofertadas por 

el Estado Mayor, aplicadas para la gestión del talento humano en el Ejército 

Nacional de Colombia. En último lugar, se consignarán las conclusiones, en 

relación con los cometidos del objetivo general propuesto. 

 

Aspectos Teóricos 

Continuando con el análisis propuesto, teniendo en cuenta las categorías 

de análisis identificadas en el planteamiento del problema y los objetivos, como 

son: Talento humano, Ejército Nacional de Colombia y acceso equitativo, serán 

desarrolladas a través de los postulados de teóricos como Amador (2003), 

Chiovenato (Chiavenato, 2008) junto con las posturas institucionales del Ejército 

Nacional. 

Como punto de partida, es preciso tener presente que, tratándose del 

Ejército Nacional, la gestión del talento humano se desprende de la 

consideración que el mismo se desglosa del proceso administrativo; al respecto, 

Amador (2003) opina que “El proceso administrativo se refiere a planear y 

organizar la estructura de órganos y cargos que componen la empresa, dirigir y 

controlar sus actividades” (Muñoz, 2015). 

Ahora bien, al reflexionar sobre la anterior definición, resalta la 

importancia otorgada a la gestión que del talento humano debe hacerse para 

obtener el cumplimiento de los objetivos misionales de la entidad o empresa, en 

efecto Hernández (2011) define este aspecto como:   



 

 

La gestión del talento humano es un área muy sensible a la 
mentalidad que predomina en las organizaciones. Es contingente y 
situacional, pues depende de aspectos como la cultura de cada 
organización, la estructura organizacional adoptada, las 
características del contexto ambiental, el negocio de la organización, 
la tecnología utilizada, los procesos internos y otra infinidad de 
variables importantes (Hernández, 2011 citado en (Muñoz, 2015). 

 

Esta definición es pertinente alinearla con lo señalado en el Modelo de 

Clasificación por Especialidades (MOCE) (Doctrina) " el cual es una herramienta 

que le permitirá a los futuros directores de talento humano de las armas optimizar 

las capacidades del personal del Ejército” (Ejército Nacional de Colombia, 2016b).  

Esta es una organización del Ejército Nacional que facilita la escogencia del 

personal idóneo para desempeñar los cargos de acuerdo con las diferentes 

especialidades que posee cada empleado y así, garantizar mayor eficiencia en el 

cumplimiento de los objetivos institucionales. 

Así las cosas, al realizar el rastreo de antecedentes bibliográficos se 

procedió a identificar los documentos publicados dentro de los diez (10) años 

anteriores en bases de datos como, Google académico y en repositorios 

institucionales relacionados con el objeto de estudio, con los siguientes resultados: 

Como referente, el informe de rendición de cuentas del Ejército Nacional 

publicado en 2015 permite observar que institucionalmente, se reconoce la 

necesidad e importancia del ejercicio de la planeación estratégica. De ahí que ésta 

se promueve como eje principal en la estructuración de la Guía de Planeamiento 

Estratégico del Ejercito GPE 2012-2014, cuya finalidad es articular horizontal y 

verticalmente los esfuerzos de los distintos actores para así potencializar el 

desarrollo y cumplimiento de las estrategias, acciones, planes, programas y 

proyectos.   



 

 

En suma, es posible afirmar que el informe dado para la vigencia 2015, se 

encuentra alineado con el Plan Nacional de Desarrollo PND 2010 – 2014, la 

Política Integral de Seguridad y Defensa para la Prosperidad PISDP del Ministerio 

de Defensa MDN (Ministerio de Defensa Nacional, 2011) y la Guía de 

Planeamiento Estratégico 2011 – 2014 del Comando General de las fuerzas 

Militares. Este documento contribuye a la comprensión y contextualización de la 

categoría de talento humano, y su relevancia para el cumplimiento de los pilares 

misionales (Ejército Nacional de Colombia, 2015). 

Durante el mismo año 2015, fue publicado el ensayo de grado titulado el 

impacto de la planificación del talento humano del personal militar privado de la 

libertad en el posconflicto,  refiere que como administradores del talento humano 

y orgánicos de la empresa más grande del país, debemos buscar estrategias 

laborales que busquen cada día el mejoramiento de la calidad, la productividad y 

la satisfacción del cliente dentro de cualquier organización, y es aquí donde 

engrana la participación de nuestro personal detenido con la finalidad y el ánimo 

de garantizar el éxito en el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales 

(Beltrán, Chacon Miguel Antonio, 2015).  

Más adelante, es pertinente referir como hallazgo el plan estratégico de 

talento humano, el cual tiene como objetivo desarrollar las diferentes estrategias 

establecidas en el presente plan, en el ciclo de vida de los servidores públicos 

(ingreso, permanencia y retiro), con el propósito de mejorar su calidad de vida 

laboral. 

A su vez, esto contribuye a la generación de valor público desde el 

Subsistema de Salud de las Fuerzas Militares, llegando a la conclusión de que la 

forma de proveer las vacantes definitivas de libre nombramiento y remoción se 



 

 

proveerán mediante nombramiento ordinario de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 47 del Decreto 1792 de 2000, teniendo como respaldo el certificado de 

disponibilidad presupuestal para amparar los nombramientos (Militar, Dirección 

General de Sanidad, 2021).  Este documento constituye un aporte fundamental 

para el desarrollo del presente artículo, toda vez que refiere la implementación 

institucional de las metodologías para la administración del talento humano. 

De igual forma en 2016, el documento de investigación titulado 

Alineamiento de las competencias en función de la estrategia de revitalización del 

Ejército Nacional, que lleva como objetivo estandarizar y fortalecer los procesos 

en el talento humano, busca mitigar las falencias laborales de los hombres y 

mujeres de dicha institución, pues reconoce la importancia de la cualificación de 

los miembros del talento humano para lograr cumplir los objetivos de manera 

efectiva (Mojica Vega et al., 2016). Este referente documental marca un 

importante horizonte al señalar que el Ejército Nacional se encuentra inmerso en 

un giro estratégico de 180° en el que el plan de carrera y la capacitación específica 

de su personal juegan un papel preponderante a la hora de consolidar la política 

formativa de tipo multimisión. 

En consecuencia, este rastreo preliminar permite evidenciar una clara 

tendencia investigativa hacia el reconocimiento de la necesidad de establecer 

procesos de perfilación direccionada al reconocimiento de las capacidades y la 

especialidad del trabajador en misión como es el caso del Ejército Nacional de 

Colombia, con el fin de optimizar la gestión del talento humano permitiendo de 

esta manera la estructuración de herramientas optimas que amplíen el margen de 

acceso a toda la comunidad laboral, propiciando de esta forma, espacios de buen 



 

 

clima laboral y buenas prácticas administrativas, que redundan en la motivación y 

cumplimiento de los objetivos y fines misionales del Ejército Nacional Colombiano. 

 

Criterios de postulación y acceso a comisiones y capacitaciones 

ofertadas por el Estado Mayor 

 

Continuando con el análisis propuesto, es necesario analizar cómo se 

encuentra actualmente estructurada la oferta de acceso a postulación, comisión 

y capacitación al interior del Ejercito Nacional.   En este sentido es menester 

traer a colación la opinión de Ciro y Correa (2014) quienes sostienen que: 

El Ejército de Colombia entiende la transformación militar como una 
sucesión planeada de trabajos, esfuerzos e iniciativas tendientes a 
preparar la Fuerza para afrontar los retos venideros en los ambientes 
operacionales complejos. Estos desafíos atienden a las nuevas 
realidades materiales y políticas que se consolidan en el Estado y que 
determinan una revisión de la forma como las Fuerzas Militares, y en 
general la Fuerza Pública, concibe y cumple su finalidad constitucional 
(Ciro y Correa, 2014, p. 20) 

 

Así pues, en respuesta a los desafíos descritos por los citados autores, los 

cuales fueron reconocidos anteriormente por el Ejército Nacional en el informe 

de gestión denominado Avances y resultado del sector defensa publicado en el 

año 2012, cuyo aspecto relevante para los temas objeto de estudio hace énfasis 

en la implementación de un modelo de planeación por capacidades, cuyo 

objetivo se centra en el reconocimiento de la diversidad y mutabilidad que desde 

la estrategia de la amenaza impone la necesidad de adaptar y flexibilizar las 

capacidades modulares de la Fuerza(Vivias, 2012). 

Ahora bien, con la expedición del Decreto 1070 de 2015, el cual ha sido 

adicionado entre otras por, el Decreto 648 de 2021, el Decreto 647 de 2021, 

Decreto 247 de 2021, Decreto 247 de 2021, Decreto 093 de 2021, Decreto 1768 



 

 

de 2020, Decreto 1346 de 2020, Decreto 1345 de 2020, Decreto 1017 de 2020, 

se reglamenta el Sector Administrativo de Defensa, transversalizando el enfoque 

referido, pues, en particular se estipula en la sección 2, el sistema de escalafón 

militar para regulares y complementarios de Oficiales y Suboficiales, el cual es 

elaborado anualmente por  el Comando General de las Fuerzas Militares, cuya 

función es emitir una clasificación  de sus miembros por Arma, Cuerpo y 

Especialidad, convirtiéndolo así, en un instrumento determinante de cara a 

obtener bienestar y proyección institucional. 

Aunado a ello,  al interior del documento emanado por el Ejército Nacional 

de Colombia, que establece los lineamientos y directrices para la Administración 

de Talento Humano se observa que, este documento armoniza dicha postura al 

establecer como criterio que orienta todas las políticas y programas referentes a 

este macro proceso, la gestión del potencial humano, entendido como “el 

proceso que desarrolla e incorpora nuevos integrantes a la fuerza laboral, y que 

además desarrolla y retiene a un recurso humano existente”(Ejército Nacional de 

Colombia, 2021) 

Asimismo, al analizar a profundidad la directiva 1036 de 2016, emanada 

por el Ejército Nacional de Colombia, como instrumento pilar para direccionar la 

toma de decisiones en el área de talento humano, se observa que uno de sus 

apartados, específicamente en el anexo E, se aborda como sección temática la 

identificada como cursos y auxilios educativos, posteriormente en el mismo 

cuerpo se encuentra el anexo k titulado comisiones al exterior, cuyos apartados 

capitulares se convierten en las principales unidades de insumo y análisis para 

desarrollar el presente artículo. 



 

 

En este orden de ideas, es pertinente citar que, de acuerdo con la ley 

1104 de 2006, en el artículo 82, literal C se define de manera expresa el 

contenido y alcance del concepto de comisión, así: 

Comisión: Es el acto de autoridad competente por el cual se asigna a un 
Oficial, Suboficial o alumno de escuela de formación de Oficiales o 
Suboficiales con carácter transitorio a una unidad o repartición militar, o a 
una entidad Oficial o privada, para cumplir misiones especiales del servicio; 
(Congreso de la República de Colombia, 2006). 

 

Frente a esta definición, es importante resaltar el alto contenido subjetivo 

que engendra el otorgamiento de este beneficio, ya que, de manera preliminar se 

observa como punto central de la descripción la naturaleza de acto de autoridad, 

de ahí que se infiera como así lo transmite la directiva 1036 de 2016, en su anexo 

K al reglamentar y ritualizar la forma en que la comisión puede otorgarse. 

De esta manera, la Dirección de Personal del Ejército Nacional atendiendo 

lo reglamentado en el decreto 1790 de 2000 gestiona la categorización y 

clasificación de las comisiones, bajo 3 criterios a saber: 

El primero de ellos, obedece a la naturaleza de la misión asignada 

estableciendo una clara diferenciación en si ésta se trata de índole individual o 

colectiva; en segundo lugar, determina un criterio temporal señalando que 

aquellas que tengan un lapso superior a 90 días calendarios serán catalogadas 

como transitorias; En tercer lugar, las que obedecen a un factor territorial 

clasificándolas como interior, si su lugar de ejecución es el territorio colombiano o,  

sí por el contrario, estas requieren el desplazamiento del funcionario fuera de los 

límites geográficos colombianos, son denominadas en el exterior.   

En cuarto lugar, se situarán aquellas que tengan relación directa con la 

función asignada, en esta clasificación se engloban las comisiones de servicio, las 

comisiones de estudio, las comisiones administrativas, las comisiones 



 

 

diplomáticas, las comisiones de tratamiento médico y finalmente las comisiones 

especiales (Ejército Nacional de Colombia, 2016b).   

No obstante, cumple anotar que el régimen anterior no tiene aplicación para 

el personal de soldados profesionales del Ejército Nacional, los cuales tienen una 

regulación especial en el artículo 26 del decreto 1793 de 2000. Igual tratamiento 

diferencial se surte para las comisiones otorgadas a los empleados públicos civiles 

no uniformados de la planta del Ministerio de Defensa Nacional adscritos al 

Ejército Nacional, Conforme lo establece el decreto ley 1792 de 2000 y el artículo 

40 del decreto 091 de 2007, reglamentaciones traídas a colación únicamente a 

título de referente complementario, pues los criterios que abordan no son materia 

del objeto de estudio en esta investigación. 

Por otra parte, el ordenamiento jurídico señalado establece de manera 

jerárquica, el funcionario competente para emitir el acto administrativo que otorga 

la comisión (ver tabla a continuación). 

Tabla 1. Competencias para la asignación de comisiones en el Ejército Nacional 

Por Decreto del 
Gobierno Nacional 

Por Resolución 
Ministerial 

Por Resolución de 
Comando Ejército 

Por Resolución del 
Comandante De 
Personal del Ejército 
Nacional 

Comisiones al 
exterior mayores de 
90 días a partir del 
grado de coronel 

Comisiones al exterior 
menores de 90 días, 
para oficiales a partir 
del grado de coronel 

Comisiones en el 
exterior menores de 
90 días coma para 
oficiales hasta el 
grado de teniente 
coronel y para 
suboficiales y 
alumnos de las 
escuelas de 
formación de 
oficiales o 
suboficiales de 
conformidad con el 
literal B numeral 5 
del artículo 84 del 
decreto 1790 de 
2000. 

De acuerdo con el 
artículo 41 del decreto 
ley 091 de 2007 y el 
artículo segundo de la 
resolución 2128 del 
01/06/2007 se 
otorgarán por esta vía 
las comisiones del 
servicio, de estudio, 
para atender 
invitaciones de 
gobiernos extranjeros, 
organismos 
internacionales o 
instituciones privadas, 
para ejercer cargos de 
libre nombramiento y 
remoción comisiones 
institutos 
interinstitucionales 



 

 

Comisiones en el 
exterior a lugares 
diferentes a su país 
sede, superiores a 90 
días para oficiales a 
partir del grado de 
coronel 

Comisiones en el 
exterior, a lugares 
diferentes a su país 
sede hasta por 90 días 
para oficiales a partir 
del grado coronel 

Comisiones al 
exterior para el 
personal soldados 
profesionales de 
conformidad con el 
parágrafo único del 
artículo 26 del 
decreto 1793 de 
2000 

 

Con misiones 
diplomáticas 

Comisiones en el 
exterior, a lugares 
diferentes a su país 
sede y para oficiales 
hasta el grado de 
teniente coronel y para 
suboficiales y alumnos 
de las escuelas de 
formación de oficiales 
o suboficiales. 

  

Fuente. Ejército Nacional de Colombia (2016) 

Sin duda alguna, la Tabla 1 permite evidenciar que el acceso institucional 

al otorgamiento de comisiones es un procedimiento con un alto contenido 

burocrático, siendo este un factor importante a la hora de posibilitar un mayor 

acceso a la oferta de comisiones por parte de los miembros de la fuerza.   

Figura 1. Ruta postulación a comisión de capacitación en el exterior 

 

Fuente. Creación propia. 

documento de  
postulación

• Clase de evento.
• Lugar y fecha.
• Descripción de costos tiquetes internacionales (ida y regreso), escolaridad, alojamiento y alimentación.
• Aptitud de la Entidad Pública o Privada.
• 32 días calendario.

Se debe 
acreditar

• Acreditar aptitud psicofísica de acuerdo con la normativa vigente.
• No tener investigaciones penales – disciplinarias y/o administrativas.
• No encontrarse considerado para adelantar cursos de Ley.
• No encontrarse en año de prueba, salvo casos previamente aprobados por el Comando de Fuerza.
• No encontrase en trámite de retiro.
• Acreditar las 3 últimas listas de clasificación anual de acuerdo con el reglamento de Evaluación y Clasificación.

análisis de la 
viabilidad de la 
ejecución de la 

comisión

• Elaboración y firma de radiograma para las Unidades del Ejército, solicitando candidatos con perfil requerido.
• Plazo para las Unidades para enviar respuesta al COPER, con candidatos que cumplan perfil requerido.
• Recepción de candidatos y revisión de antecedentes disciplinarios, penales inhabilidades, novedades de ascensos y retiros.
• Elaboración del cuadro de selección y clasificación de los candidatos previamente estudiados.
• Selección y firma del señor Comandante o Segundo Comandante del Ejército Nacional de los candidatos que cumplen el perfil.
• Elaboración, firma y remisión del oficio con los comisionados seleccionados a los interesados.

autorización 
por parte de la 
Presidencia de 

la República

• Requisito para todas las  comisiones.
• Aplicativo implementado en el portal web del Ministerio de Defensa Nacional.
• Decreto presidencial - 90 días hábiles.
• Resolución ministerial - 60 días hábiles.
• Resolución del Ejército- 45  días hábiles.



 

 

Por otra parte, al auscultar los requisitos de carácter documental que se 

deben cumplir a la hora de iniciar la ruta para aplicar a la figura de la comisión (ver 

Figura 1) se observa que estos se encuentran directamente vinculados al uso de 

la plataforma como único instrumento para realizar todo el proceso de vinculación 

y autorización, lo que conlleva de por sí una limitación en el acceso pleno para los 

miembros de la fuerza que se encuentran en territorios de baja conectividad. 

Percepción de inclusión en la postulación y acceso a comisiones y 

capacitaciones ofertadas por el Estado Mayor del Ejército  

 

Ahora bien, al contrastar los criterios establecidos con la información 

obtenida al aplicar el instrumento encuesta tipo Likert validada a través de la 

comprobación de las preguntas y respuestas por cálculo de Alfa de Cronbach (ver 

Figura 2) sobre una muestra aleatoria simple a 188 miembros activos en los 

diferentes niveles del Ejercito Nacional de Colombia, arrojando un algoritmo de 

confiabilidad de 0,735, equivalente a buena. 

 

Figura 2. Cálculo del alfa de Cronbach para validación de instrumento encuesta tipo likert 

A(alfa)=    

K(número de items)= 5   
Vi(varianza de cada 
item)= 14   

Vt(Varianza Total)= 34   

    

A(alfa)= 

K (1- SUMATORIA v1) 

K-1 Vt  

    

0,735294118    

Fuente. Creación propia 

 

Por consiguiente, se asume como instrumento pertinente para reconocer la 

percepción de los miembros activos de la fuerza sobre el nivel de eficiencia del 



 

 

actual sistema de postulación a comisiones y capacitaciones ofertadas por el 

Estado Mayor, la cual evidencia lo siguiente: 

 

En primer lugar, el rango etario dominante sobre la muestra encuestada 

oscila entre los 36 y 45 años, representando el 70.7%, seguido en orden 

descendente por el 24.5% que se encuentran entre los 26 y 35 años, lo que 

permite inferir que la población potencialmente llamada a optar por procesos de 

comisión para capacitación se encuentra en el segundo y tercer estadio de la edad 

adulta con un tiempo de permanencia superior a 5 años.   

Figura 3. Relación rango etario / sexo 

 

Fuente. Creación propia. 

 

Aunado a ello, se observa que el 95,2% del total de la muestra es de sexo 

masculino (ver Figura 4) sin embargo, al desagregar la relación rango etario /sexo, 

se observa que menos del 1% corresponden a mujeres, reafirmando nuevamente 

la inferencia de bajos niveles de inclusión para la población militar de carácter 

minoritario o en circunstancias de ubicación en poblados periféricos con escasa 

interacción con el nivel central o los centros urbanos. 



 

 

Figura 4. Relación nivel - tiempo de vinculación activa 

 

Fuente.  Creación propia 

Continuando con el análisis propuesto se evidencia que el 80.2% del total 

de la muestra encuestada tiene más de 15 años de vinculación a la fuerza, de los 

cuales el 51.6% pertenece al nivel oficial, tal como se aprecia en la Figura 4.  

Figura 5. Relación nivel de vinculación / postulación dentro del año 2020-2021 

 

Fuente. Creación propia. 

De la misma manera, la Figura 5 evidencia que, dentro del último año, el 

acceso a las postulaciones para comisiones para capacitaciones ha sido 



 

 

relativamente bajo, con una leve tendencia en aumento en el nivel suboficial frente 

al porcentaje de acceso para los 3 años anteriores, en el cual el 83.5% del total 

de la muestra manifiesta no haber accedido durante este periodo a comisiones 

para capacitación.  Estas cifras visibilizan la necesidad de generar mayores 

espacios de participación en capacitación para este nivel. 

Por otra parte, al indagar sobre la percepción de eficiencia y eficacia del 

procedimiento ampliamente descrito en apartados anteriores del presente 

documento, y a su vez teniendo como punto de partida el análisis de las  

respuestas obtenidas mediante la rúbrica tipo likert, en la que se le otorga la 

calificación de cero a la manifestación  neutra equivalente a no sabe no responde 

hasta llegar en orden ascendente a 5 como muy de acuerdo con el enunciado, se 

identificó que se percibe de manera negativa la eficacia y eficiencia de los 

mecanismos establecidos para garantizar la accesibilidad de los procesos 

establecidos para acceder a las convocatorias para comisión de capacitación en 

el Ejército nacional, pues es el enunciado con menor valor promedio 420, a la hora 

de tabular los resultados; dicha afirmación encuentra asidero en la percepción de 

necesidad de reforma, cuyo enunciado obtiene la mayor puntuación con 716 como 

mayor valor (ver Tabla 2). 

Tabla 2. consolidado promedio percepción de eficiencia y eficacia de los mecanismos 
para postulación a las comisiones para capacitación. 

Sujetos 
 (total) 

Considero que los 
procesos 
establecidos para 
acceder a 
convocatorias 
para comisión de 
capacitación en el 
Ejercito Nacional 
de Colombia, son 
de fácil acceso 

Estoy de acuerdo 
con los 
mecanismos de 
publicidad 
empleados para 
acceder a las 
convocatorias 
para comisión de 
capacitación en el 
Ejercito Nacional 
de Colombia 

Me informo 
periódicamente 
sobre el 
procedimiento 
para acceder a 
convocatorias 
para comisión de 
capacitación en el 
Ejercito Nacional 
de Colombia 

Considero, que 
el proceso de 
selección de los 
beneficiarios 
para comisión 
de capacitación 
en el Ejercito 
Nacional de 
Colombia 

Considero que 
debe reformarse el 
actual 
procedimiento 
para seleccionar 
los beneficiarios 
para comisión de 
capacitación en el 
Ejercito Nacional 
de Colombia 

188 420 441 439 A 430 716 

varianza 2,5 2,5 2,7 2,6 2,3 

Fuente. Creación propia 



 

 

En consecuencia, ante la visible inconformidad manifestada a través de 

los datos obtenidos en los instrumentos de encuesta, se hace imperioso 

categorizar los criterios de postulación a las comisiones y capacitaciones 

ofertadas por el Estado Mayor, aplicadas para la gestión del talento humano en 

el Ejército Nacional de Colombia, para tal fin, de acuerdo con los preceptos 

establecidos en el anexo K de la directiva 1036 de 2016, como objeto principal 

de estudio. Así pues, desde la praxis el procedimiento establecido se erige a 

partir de dos tipos de criterios: 

En primer término, un criterio objetivo dirigido a documentar el desempeño 

del miembro en la fuerza militar, no obstante, más allá de un simple requisito 

formal, a pesar de tratarse de documentos que obran al interior de la misma 

institución, se impone la carga de su adjunción total a cargo del interesado 

postulante, lo que genera un considerable desequilibrio frente a los miembros 

que se encuentran cumpliendo funciones o prestando servicios más o menos 

cerca del nivel central. 

En segundo lugar, se impone un criterio subjetivo con un gran peso en la 

toma de decisión, en 2 momentos importantes del proceso de postulación, en 

primer momento al comienzo, pues al anclar única y exclusivamente su 

tramitación a una herramienta tecnológica impone la necesidad de obtener 

competencias tecnológicas suficientes para tramitarlo, sin tener en consideración 

criterios de conectividad ni de educabilidad del interesado postulante.  Un 

segundo momento y no menos importante, es la autorización y análisis de 

aptitud y actitud con el fin de conceder la comisión, cuyo visto bueno 

generalmente está en cabeza de un alto estamento institucional o 



 

 

gubernamental, generando la necesidad de establecer vínculos y relaciones 

públicas que eventualmente pueden permear y restar transparencia al proceso. 

Por consiguiente, se hace imperioso proponer al comando de la Fuerza la 

modificación de la Directiva Estructural de Administración de Personal No.1032 

de 2016 del Ejército Nacional, de tal forma que se establezcan elementos de 

índole cualitativo y unos criterios e indicadores de índole cuantitativo que 

disminuyen la carga subjetiva, así como también, la de establecer mecanismos 

alternos a la plataforma tecnológica, con el fin de ampliar y masificar las 

posibilidades de postulación para los miembros que se encuentran en 

condiciones de aislamiento del nivel central o con baja o deficiente conectividad. 

Lo anterior, teniendo en cuenta la viabilidad jurídica que acompaña este tipo de 

modificaciones a las disposiciones de la institución. 

Conclusión. 

 

En consecuencia, el presente documento propone limitar ahora solo el 

concepto de un superior jerárquico inmediato la posibilidad de autorizar la 

viabilidad e idoneidad de la comisión solicitada, dejando única y exclusivamente 

en cabeza el comité de talento humano su aprobación, de esta manera, se 

disminuye la incidencia decisoria la carga subjetiva difusa que actualmente se 

encuentra establecida en la directiva ampliamente descrita y estudiada a lo largo 

de este documento.    

Sumado a lo anterior, resulta pertinente recomendar en aras de ampliar y 

masificar las posibilidades de acceso a la información, el viabilizar técnica y 

jurídicamente la implementación de una aplicación para diferentes tipos de 

dispositivos (PC, Tablet, celular, etc.) que permita un acceso en tiempo real 



 

 

remoto a su expediente laboral y que permita visualizar y diligenciar de manera 

oportuna las postulaciones que para comisiones de capacitación establezca el 

Estado Mayor, sin importar la mayor o menor distancia en que se encuentre el 

miembro de la fuerza respecto del nivel central. Esto claro está, sin excluir la 

posibilidad de que el postulante realice el trámite con documentación física si no 

cuenta con acceso a estas herramientas informáticas. 

Así mismo, en el evento en que se implementen estas recomendaciones, 

se debe establecer una campaña de difusión y capacitación efectiva, con apoyo 

de la Dirección de Comunicaciones Estratégicas del Ejército Nacional, para 

garantizar el objetivo propuesto en el presente estudio. 

De ahí que las anteriores recomendaciones, constituyen un elemento 

importante a la hora de disminuir las brechas de desigualdad en el acceso y 

disfrute de comisiones por capacitación que oferta el Estado Mayor del Ejército 

para sus miembros. 
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